
PEDIDO No. 065/19 
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HACIENDA I ~~~~ i 2019 P!..o\ZO o PERIOOO DE EJE cuClOII PAIV. FECHA DE SUSCRIPCIÓN: PROVEEDOR: GRUPO SERVICIOS INTEGRALES DE GOBIERNO, 5.A. DE C.V. .. EN'''EGAoe LOS BIENES o LA PRU1,o,cION .. DE LOS SERVlCIO$: 
11 OE NOVIEMBRE DE 2019 

DIRECCIÓN: CA,UE OUBllN ~. 12-" PlSO-l 

... P ... I'tl1R 0El28 DE OCTU6RE V HA STA El 
2e DE NO\ItEMBRE O€ 2illg 

NO.DE PARTIDA 

REQUISICIÓN: PRESUPUESTAl: COLONIA: JUAREZ ALCAI..OIA: CUAU HTE MOC 

R. F. C. C.P. 06600 
FRUC21226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN 
CIUO.-.D: DE t.EXICQ APOOERADA LEG"l DE lOS SERVICIOS: 

OOMICllIO: AGRARISMO 227. COl. ESCANDON, C.P . 
11800. ALCALOíA MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE e IRMA BERENICE HERNANOEZ lOZA 

MEXICO. 61' ]6201 DE. CONFORMIDAD CON LO ESTA,BLECDO 

R.F.e. GSl120223HJO ESTRATIFICACIÓN: MICRO EN El ANEXO UNO 

TIPO DE PEOIOO: O NÚMERO SUFIOENCIA CONDICIONES DE ENTREGA,; 
CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR El 

PROC(P!MI{HTO 1){ ~1SI0ÓfI o ABIERTO O PRESUPUESTAL: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE OE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: OE CONF~MI)Ml CON lO 
CONTRATACIÓN : LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA ESTABLECIOO EN El ANEXO UNO. 

AOlVOlo'CIÓN DIRECTA 0 GP-171-2019 PARA OUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO DOS v SU CLAUSULADO 
ARTlculO.1 rRACCIÓN I l .A .A.S.S.P. NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

UNICA 
CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS COMPLEMENTAR IOS. PARA LA DIFUSiÓN DE LA 

1 SERVICIO $56.034.48 $56 .034.48 
CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DENOMINADA: "PALAB RA DE PRODUCTOR". 

SUBTOTAL $56,034.4S 

IMPORTE CON LETRA: (SESENTA Y CINCO MIL PESOS 001100 M.N.) , CANTIDAD QUE INC LUYE EL IMPUESTO AL V ALOR AGREGADO. 16% IVA $8,965.52 

TOTAL $65,000.00 

APODERADO LEGAL TITULAR Del AREA REQUIRENTE 

~ 
'''-''-k --'-

tiC. RAMÓ HERNÁNtl ~tN COORDINADOR GENERAL E ANÁlISI Sf ORIAl, PLANEACIÓN LIC. H_t~~FREDO CHÁVEZ MAYA 
ESTRATtGICA COMUNI IÓN SOCIAL SUBDIRECTOR CORPORATIVO OE COMUNICACIÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 
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HACIENDA , 

PEDIDO No. 065/19 

ANEXO UNO 

, 



HAClENDA 1h'D 

"2019, Alio del Caudi ll o del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

a) OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN PORTALES INFORMATIVOS (DIGITALES) PARA LA 
DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

I b) DESCRIPCiÓN TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Productor" a través de Portales Informativos 
para impactar en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS T~CNICOS : 

Cobertura Nacional 
Portal hltps:l/llléXico auadratrn .colll.mx 
Formato Banner Fijo 

ALCANCE: 
1. Las fechas definItivas para el inIcIo de la difusIón están sujetas a los requerimientos de la Coordlnacion General de Ana"sis 

Sectorial , Planeacion Estratégica y Comunicación Social, a través de la SubdireCCIón Corporabva de Comunicación Social y 
Enlace Insfitucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedalán asentadas en el Instrumento juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramienlo deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser enlregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrilo y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrilo a la Subdilección Corporaliva de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El preslador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Duranle la Vigencia del pedido. 

5. La SubdireCCIón Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los maleriales de difusión en 
los formalos que para lal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difUSión . 

6. La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional La 
programación, será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
traves de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normalividad implementada por la Secrelaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formalo único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autonzar. 
encomendar o instruir a ' EI prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institUCional, la que invariablemente deberá 
estar conSiderada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Socral 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normativldad de ComunIcación de la Subsecretaria de Normalividad de Medios de la Secrelar ia de Gobernación; contal con la res ecliva 



autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal 2019. 

e) CRITERIO DE EVALUACION QUE SE APLICARA, INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

BINARIO I PUNTOS Y PORCENTAJES 
Aplica I No aplica 

FORMA DE ADJUDICACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA 
PARTIDAS A POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 

UN SÓLO 
LICITANTE 

Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 
Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

d)PLAZOS, LUGAR y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 

PLAZO Apartir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el 26 de Noviembre de 2019. 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 
CONDICIONES " EL PROVEEDOR" debeni entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones lécnicas: 

TESTIGOS: -
La Coordinación General de Analisls Sectonal, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hara cargo de la venficación del servIcIO a 
obtener, mediante el cumplimiento de los portales informabvos a través de los testigos de colocaCión de los elementos 
a difundir, se debera entregar en fonnato CD, OVO y/o USB y contar con elIDO por ciento de los testigos. 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcald ia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

e) GARANTlAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRA DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCION 
DE SU PRESENTACiÓN 

ANTICIPO 
APLICA I NO APLICA 

I X 

APLICA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado debera presentar fianza otorgada por institución autorizada por ell 0% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado 

X Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaCiones contraídas, debera ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 días naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 



H ACIENDA 
.< 

APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTíA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conforme al crilerio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contracluales y 

~ 
aplicación lolal de la garanlia de cumplimiento de los conlratos sujetos a la LAASSP, para 

Apfiea No aplica 
efectos de hacer efecliva la garantía de cumplimienlo objelo de esle conlralo, se considera 

que las obligaciones conlracluales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICtALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
NORMA NUMERO 

DENOMINACION 
No aplica 

METODO DE PRUEBAS E INSTITUCiÓN PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARÁ LA EVALUACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. 

APLICA METODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTITUCION Q~E LO 
DETERMINACiÓN REALIZARA 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

g)TlPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART. 47 DE LA LEY) MINIMO MAXIMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRATACION 
A PARTIR DEL OlA HABIL . A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACION DEL INSTRUMENTO 
DEL AL DE LA ADJUDICACiÓN JURíDICO 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Oclubre de 
31 de Diciembre de 2019 2019 

i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARÁ LA CONTRATACiÓN 
ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 

EL ARTiCULO 25 DE LA LAASSP 
ANUAL I PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 

2019 I No aplica No aplica I No aplica 

j) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

Forma: .- Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberé prestar el servicio a entera saUsfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional. Titu tar del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento juridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTURACiÓN 

RAZON SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
R.F.C. FRU·021226-V91 
DOMICILIO FISCAL Agrarismo 227 , Col Escandón, Miguel Hidalgo. C.P. 11800. 
El Proveedor deber. cumplir con los siguientes requisitos. 

I 
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Enviar al Area responsable de administrar y verificar et cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efeclo se le indique, el(los) Comprobante(s) Flscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y PDF, los que 
deberim de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que Junto con el(los) Comprobante(s) Flscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio, y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor det servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a traves de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que se~ale el Proveedor. 

El pago se realizara en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias natUlales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digltal(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicara por escrito a el Proveedor, denlro de los tres dias habiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que debera corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el tramite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computara dentro del plazo para el pago. 

Por último, sl la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, ésle debera reintegrar dichas cantidades al dia Siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

t) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMtNISTRAR y VERIFtCAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALtZARÁ LA tNSPECCIÓN y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdirector CorporatIVo de Administrar y verificar el cumplimiento del Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 
Institucional instrumento Juridico 

RECURSOS 
PROPIOS I CRÉDITOS EXTERNOS I RECURSOS DE TERCEROS 

Aplica I No aplica I No aplica 

m) PENAS CONVENCtONALES Y/O DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDtCANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE, 
PENAS CONVENCtONALES 

APLICA 
PORCENTAJE ('lo ) FORMA 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 
SI NO 

Por cada dia natural de atraso, en el LIC. Hector Alfredo Chávez Maya cumplimiento de las fechas pactadas para 
X 1% 

la prestación del servicio. sobre el valor Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

del Instrumento Juridico Enlace Institucional 

., , 

~~ 
'" 



HACIENDA 

PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE (%) FORMA 
SI NO 

Por la entrega parcial o deficienle de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada dia natural 
de atraso sobre el monto tolal del instrumento juridico 

X 1% hasta no tener la preslación total de los servicIos con las 
caracteristicas y calidad establecidos en el presente 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monlo 
leferenle a la garanlia de cumplimiento, 

n) PRORROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Subdirector Corporativo de Comunicación Social 
y Enlace Institucional 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS 
PENAS 

Lic, Hector Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de 

Comunicación Social y Enlace 
Institucional 
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I Nombre 
fiscal 

nrupo 
Sf'fvicios 
Inl cgraJe !!! 

QUADRATIN 

CDMX 07 de octubre de 2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

PRESENTE 

Por medio de la presente pongo a su consideración la siguiente propuesta 
técnica y económica para la contratación de espacios publicitarios en Internet 
(Web) para la campaña "Palabra de Productor" 2019 en el portal 
http,- I 1l'\I('" !/'1; di '1' n '1\ 

RFC Cobertura Formato Tipo de Esquema Unidad, 
Contratado Campaña de de 

Compra Compra 

GSI120223HJO Nacional Banner Mensual Fijo 1 

I 

Costo 
Unitario en 

pesos con 1 va 
Incluido 

$65,000 

dI'" Gobiprno I 
S ,\ , de ex 

I 

I 

~ /~ 
V!~ ~~ FND 

"- ente V J ZU1Y 
lrma Berenice emández LOl a 

Representante Legal COMUNICACION 
SOCIAL 

Dublín 17 A colonia Juárp7 Delegación Cuauhtpmo c e P 06600 

Teléfono 52 08 24 95 


